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ES MF **** 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

NUEVE, ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública las siguientes personas: Por una parte, el señor 

Econ. JORGE LUIS RAMON QUEZADA y su cónyuge la señora FANY 

ANTONIETA PATIÑO RAMON, a quienes se les denominará cedentes o 

vendedores; y el señor DUBAL ELGAR SIGCHO ARMIJOS , soltero, a 

quien se le llamará cesionario o comprador; los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en Cuenca los vendedores y, en Oña el 

comprador, de transito por esta ciudad, mayores de edad, personas de su 

 



derecho, a quienes por presentar el documento de identidad de conocer doy 

fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos 

que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: Señor Notario: En el protocolo a su cargo, sírvase 

incorporar una escritura pública en la que conste una transferencia de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: OTORGANTES: 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública las siguientes 

personas: Por una parte, el señor Econ. JORGE LUIS RAMON QUEZADA 

y su cónyuge la señora FANY ANTONIETA PATIÑO RAMON, a quienes 

se les denominará cedentes o vendedores; y el señor DUBAL ELGAR 

SIGCHO ARMIJOS , soltero, a quien se le llamará cesionario o comprador; 

los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en Cuenca los 

vendedores y, en Oña el comprador, de transito por esta ciudad, mayores 

de edad, personas de su derecho. PRIMERA: ANTECEDENTES.- La 

compañía TRANSPORTES REINA DEL CISNE TRANCISNE CIA. LTDA. 

se constituyó en Cuenca mediante escritura pública autorizada por el notario 

séptimo del cantón Cuenca, Dr. Emiliano Feicán Garzón el veinte y dos de 

abril del año mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca, el veinte y tres de agosto del mismo año, bajo 

el número doscientos cuarenta y nueve. El capital social actual de la 

compañía es el de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMERICA, dividido en CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una, íntegramente suscritas y 

- totalmente pagadas. SEGUNDA: RESOLUCION DE JUNTA GENERAL.- La 

junta general de la mencionada compañía reunida en su local social, el día 

quince de noviembre de dos mil nueve, resolvió por unanimidad autorizar al 

cedente para que puedan transferir la totalidad de las participaciones que 

mantienen en la ' compañía a favor del cesionario. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, y 

basados en la autorización de la Junta General en referencia, el cedente el 

señor Econ. JORGE LUIS RAMON QUEZADA con su respectiva cónyuge, 

tienen a bien libre y voluntariamente, transferir el total de sus participaciones, 

es decir OCHENTA PARTICIPACIONES, a favor de el comprador, a razón 

de un dólar cada participación, sin reserva de ninguna clase. Se acota que 

en esta transferencia se incluyen todos los derechos provenientes de la 

tenencia de dichas participaciones, especialmente la calidad de socio de 

TRANSPORTES REINA DEL CISNE TRANCISNE CIA. LTDA. CUARTA: 

PRECIO DE LA VENTA.- El precio pactado para esta cesión es el de 

ochenta dólares de los Estados Unidos de América, dinero que los cedentes 

declaran haberlo recibido al contado de manos de los compradores, én cuya 

virtud efectúan la transferencia y facultan 'a los cesionarios para que 

requieran la legalización de este instrumento. QUINTA: ACEPTACION.- Los 

comparecientes aceptan la transferencia otorgada a su favor por ser lícita, 

 



legal y convenir a sus intereses. Por lo expuesto, los cedentes en lo 

posterior nada tienen que reclamar al cesionario por este concepto, puesto 

que en esta transferencia se incluyen los derechos y obligaciones derivadas 

de la compra de las participaciones que se transfieren. SEXTA: CUANTIA.- 

La cuantía de esta escritura es de ochenta dólares de los Estados Unidos de 

América. Usted señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la' total validez de este instrumento público. ATENTAMENTE, 

DOCTORA XIMENA PALACIOS CORDERO, ABOGADA MATRICULA 

NUMERO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los ' 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que «surta los fines legales 

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura integramente a los 

otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doyis-—> 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTES REINA DEL CISNE TRANCISNE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los quince días del mes de noviembre del año dos mil nueve, 

siendo las diez y siete horas, en el local de la compañía ubicado en la calle México s/n y Av. 
Unidad Nacional, se hallan reunidos los socios señores: MIRANDA JARRIN JUDITH 

NARCIZA, RAMON QUEZADA JORGE LUIS, ULLOA ULLAURI CARLOS 
FERNANDO, MONTESDEOCA CALLE JOSE ROQUE, PATIÑO ANGEL 

BENIGNO, PATIÑO RAMON OSCAR FERNANDO, LOJA  BACULIMA 
MANUEL LUIS, dueños de ochenta participaciones cada uno los tres primeros, sesenta y 
seis participaciones el cuarto, sesenta participaciones el quinto , veinte participaciones el 
sexto y catorce participaciones el séptimo. Cada participación tiene el valor nominal de un 
dólar, por lo que sumados representan la totalidad del capital social, es decir cuatrocientos 
dólares. Una vez que los socios se hallan acordes sobre el objeto de esta reunión, deciden por 
unanimidad constituirse en Junta General Universal para tratar el siguiente orden del día: 1) 
Autorización para transferencia de participaciones. La presidenta Sra. JUDITH NARCIZA 

. MIRANDA JARRÍN declara instalada la sesión, actúa de secretario el gerente Sr. OSCAR 
FERNANDO PATIÑO RAMÓN. A continuación se pasa a tratar el único punto del orden 
del día. Al respecto, la Junta General resuelve por unanimidad conferir autorización a el 
señor JORGE LUIS RAMÓN QUEZADA para que pueda transferir la totalidad de sus 
participaciones a favor del señor DUBAL ELGAR SIGCHO ARMIJOS. No habiendo 
otro asunto del cual tratar, se concede un receso para redactar la presente acta y una vez 
reinstalada la sesión, se da lectura, siendo íntegramente aprobada por unanimidad, firmando 
para constancia los sesionantes, con lo cual concluye la junta, siendo las diez y siete horas con 
treinta y cinco minutos. ff) Miranda Jarrín Judith Narciza, Ramón Quezada Jorge Luis, Ulloa 
Ullauri Carlos Fernando, Montesdeoca Calle José Roque, Patiño Angel Benigno, Patiño 

Ramón Oscar Fernando, Loja Baculima Manuel Luis. CERTIFICO: Es fiel copia de la 
original que reposa en el archivo,4mi carol, al cual'me remito en caso necesario. Cuenca, 17 
de noviembre de 2009. Y 
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HASTA AQIBLOS DOCUMENTOS RBABILITANTES SE OTIRGO AFT MLENFEDE ELLO CONFIERO ESTA - COPIA CERTIFICADA QUE LA FIBALO Y SELLO EL MISMO DIA DE Sy CEL + ee      
   
   Dr. tos Muñoz 
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Doy fe: Que en esta fecha tomé nota al márgen de la escritura de Cons- 

titución de la Compañía TRANSPORTES REINA DEL CISNE "trancisne Cía. - 

Ltda.", autorizada por el Notario Dr. Emiliano Feicán Garzón, el 22 - 

de Abril de 1994, respecto a que, el Sr. Econ. JORGE LUIS RAMON QUEZA 

da transfiere conjuntamente con su cónyuge Sra. FANY ANTONIETA PATIÑO 

RAMON, transfieren el total de sus participaciones (80) en tal Compa- 

ñía al Sr. DUBAL ELGAR SIGCHO ARMIJOS, por el precio de OCHENTA DOLA_ 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, según consta de la escritura - 

autorizada por el Notario Dr. Eduardo Palacios Muñoz, el 24 de No- 

viembre del 2009. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

—ea— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía: 

TRANSPORTES REINA DEL CISNE TRANSCISNE rita con el No. 249 del 

REGISTRO MERCANTIL dé fecha veinte y tres de agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro. CUENCA, UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.- EL REGISTRADOR 

    
    

MERCANTIL DEL CANTON CUENCA. 

  

  

2EGISTRADOR MERCANTIL 
DELSCANTON CUENCA 

 



   
NTENDENCIA DE CUENCA 

MEMORANDO No. SC.UJ.C.09. 0704 

PARA: Economista René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: Dr. Juan Andrade Corral 
Especialista Jurídico 2 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

TRAMITE: 6846 

FECHA: Cuenca, 24 de diciembre de 2009 

La Unidad Jurídica emite informe favorable para QUE SE REGISTRE 
EN EL Departamento de Registro de Sociedades la transferencia de 
participaciones sociales que se realizan a través de la escritura 

otorgada ante el notario noveno del cantón Cuenca el 24 de 
noviembre de 2009, por la cual el socio de la compañía 
“TRANSPORTES REINA DEL CISNE TRANCISNE CIA. LTDA.” Señor 
JORGE LUIS RAMÓN QUEZADA Y SU CONYUGE transfiere 80 
participaciones de un dólar a favor de DUBAL ELGAR SIGCHO 
ARMIJOS, cumpliendo con los requerimientos que establece la Ley de 

Compañías en sus Arts 113 y 238. 
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MODELO PARA COMUNICAR CESIONES DE PARTICIPACIONES 
(COMPANIAS LIMITADAS) 

Cuenca, 2 2. de Diciem Bee qq 200: 

Señores: , 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal. de la compañía 
RAVIPORTES. REIPA DEL ASPE “TRAPSCSNE LTIA: con expediente N* .. 31507, 
comunico que el día ..0.3... de Deeiembre... del 2.093., he procedido a registrar 
en el libro de participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante 
en la Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres ... TER SE. La O nnccconuneniinnenss NOmbres a DO ga EA ci 
Apellidos ..... 240.0... QLEZADA Apellidos ...... RIBES ARO 
ECO RUC ALO A uo ¡AMERO AO ES A 
Nacionalidad ...E<-LHATOUA DA Nacionalidad .....E-<2 A TO DADA... 
Número de Participaciones ... 8.O...COCMEWTA) Número de Participaciones .... 82. COsuenTA) 
Valor de cada participación social ... 1, LO (UM berar] Valor de cada participación social AQ (OH DOLAD 
Tipo de Inversión ......ccoocccconccnccnnnncnncnnccccnananrnns Tipo de Inversión .......comoonncconononnnnnonconaronnnaronoss 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

  

  

NOMBRE escan peemapDo Tricio Lanon 
FIRMA 
CARGO (Representante Legal) € LEN TE



    

  

   


